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Consejería de Fomento, Infraestructuras y 

Ordenación del Territorio 

Red Logística de Andalucía S.A. 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE DECLARA DESIERTA LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE UNA PLAZA DE 

RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO PARA EL ÁREA LOGÍSTICA DE ANTEQUERA 

 
 
Con fecha 31 de julio de 2025 se publicó, en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía la 
convocatoria pública para la contratación, con carácter indefinido, de una plaza de Responsable de 
Mantenimiento del Área Logística de Antequera. 
 
La convocatoria publicada, de carácter externo, permitía la participación de cualquier persona ajena a la 
organización que cumpliera los requisitos mínimos establecidos en las bases. 
 
El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 14 de agosto de 2025, habiéndose recibido un total de 
cinco candidaturas. No obstante, según consta en el Acta del Tribunal de Selección de fecha 26 de agosto 
de 2025, ninguna de ellas cumplía los requisitos mínimos exigidos para poder participar en el proceso. 
 
Una vez hecha la publicación indicando el motivo de exclusión de cada candidatura, se abrió plazo para 
presentar oportunas alegaciones a la causa de exclusión, finalizando el plazo de presentación el 4 de 
septiembre a las 23:59 horas. Se observa que no se han registrado alegaciones al respecto. 
 
Visto lo anterior, 
 

RESUELVO 

 
 

1. Declarar desierta la convocatoria pública de empleo mencionada. 

 

2. Encomendar al Tribunal de Selección el análisis de las causas que han motivado la baja concurren-

cia al proceso selectivo y, en su caso, la reformulación de las bases, con el fin de proceder a la 

publicación de una nueva convocatoria. 

 
 
En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
 
Fdo. Onofre Sánchez Castaño. 
DIRECTOR GERENTE. 
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